
1296 RESOLUCION de la Dirección General de Inspec
ción Tributaria por la que se admiten a trámite las 
solicitudes de Convenios Nacionales que se citan 
para la exacción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas durante el ejercicio de 
1977.

Ilmo. Sr.: Relación de acuerdos de admisión a trámite de 
solicitudes de Convenios Nacionales, para le exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, durante el 
ejercicio de 1977:

Agrupación: Nacional Autónoma de Peluqueros de Señoras.
Actividades: Servicio de peluquería de señoras.
Agrupación: Nacional de Empresarios de Exhibición Cinema

tográfica.
Actividades: Explotación de locales cinematográficos.
Nota de carácter general: De conformidad con el artículo 10 

de la Orden ministerial de 28 de julio de 1972, los contribuyen
tes que pertenezcan a alguna de las Agrupaciones relacionadas 
y opten por el régimen de declaración-liquidación deberán hacer 
constar su renuncia al Convenio, en escrito dirigido al ilus
trísimo señor Director general de Inspección Tributaria y pre
sentando dentro de los diez días hábiles siguientes al de la pu
blicación del presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, los contribuyentes que en las condiciones adecua
das para ser incluidas en el Convenio ejerzan las actividades 
correspondientes a alguna de las Agrupaciones expresadas y no 
figuren en el censo presentado por ellas, podrán solicitar su 
inclusión en la misma forma y plazos indicados en el párrafo 
anterior.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1977.—El Director general, José 

Enrique García-Roméu Fleta.
Ilmo. Sr. Jefe de la Inspección Central.

1297 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extraccio
nes realizadas y de los números que han resultado 
premiados en cada una de las series de que consta 
el sorteo celebrado en Madrid el día 14 de enero 
de 1978.

SORTEO DE INVIERNO
1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú

mero .......................... 27454
Vendido en Barcelona, San Sebastián, Hospi
talet de Llobregat, Madrid, Onda, Caravaca, 
Santa Cruz de Tenerife. Illescas, Bilbao. Vigo, 
Palma de Mallorca, Cádiz y Ceuta.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 27453 y 27455.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 27401 al 27500, ambos inclu
sive (excepto el 27454).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 54

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 4

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................... 72344

Vendido en Torrelavega.
2 aproximaciones de 400 000 pesetas cada una 

para los billetes números 72343 v 72345.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 72301 al 72400, ambos inclu
sive (excepto el 72344).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................................................. 04863

Vendido en Barcelona, Santiago de Composte
la, León, Burgos, Madrid. Alora, Las Palmas, 
Sevilla, Bilbao. Gijón, Almería y Agüimes.

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 04862 y 04864

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 04801 al 04900, ambos inclu
sive (excepto el 04863).

10 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

1338 9763
1.200 premios do 20.000 pesetas cada uno para todos los 

billetes terminados en
121 254 526
154 324 569
243 334 595
246 483 731
253 501 825

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes cuya última cifra obtenida en una extrac
ción especial sea .................................................... 7

Esta lista comprende 18.320 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las quince series, 274.800 
premios, por un importe de 1.680.000.000 de pesetas.

Madrid, 14 de enero de 1978.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

1298 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 21 de enero 
de 1978.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 21 de enero, a 
las doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará da 
dieciocho series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pe
setas el billete, divididos en décimos de 100 pesetas; distri
buyéndose 56.000.000 de pesetas en 11.120 premios para cada 
serie.

Premios 
de cada 

serle
Pesetas

1

de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..... 8.000.000
 1de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..... 4.000.000
 1de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..... 2.000.000

16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) .... 1.600.000
2.000 De 10.000 (veinticinco extracciones de 3 cifras).20.000.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una para los números anterior y posterior al del que obtenga el premio segundo800.000

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo .................. 400.000

2 aproximaciones de 120.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ................... 241.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ............................................... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .............................................. 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ................................................ 990.000

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ................. 7.990.000

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.............. 7.999.000

11.120 50.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro, para los 
de 100.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 2.000.000 de 
pesetas, inclusive, en adelante se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 
uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número resul
tante seria el 00000, se considerará que ésta representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.
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Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 10.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero. segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exi
gida para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 14 de enero de 1978.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

1299 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy. con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1958, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de Ja excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

María Inmaculada Blanco y Bujeda, Carmela Araceli San
tiago Sánchez, Natalia Reguera Koch, María del Mar Díaz 
Alvarez y Susana Rodríguez Cámara.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 14 de enero de 1978.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

1300 ORDEN de 23 de diciembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada 
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid.

Ilmo. Sr.: En el trámite de la ejecución de sentencia dictada 
por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid con fecha treinta de junio de 
mil novecientos setenta y seis, en recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por los Procuradores de los Tribunales, 
don Gabriel Sánchez Malingre y don José Barreiro Meiro Fer
nández, que actúan, respectivamente, en nombre y represen
tación del Apuntamiento de Boadilla del Monte y de don Floren
tino Martínez García, contra la resolución del Ministerio de la 
Vivienda de treinta de noviembre de mil novecientos setenta 
y dos, que desestimó los recursos de alzada interpuestos por 
los hoy recurrentes contra el acuerdo de la Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid de 
veintinueve de febrero de mil novecientos setenta y dos, por

el que se deniega la aprobación del Pian General de Ordena
ción Urbana del término municipal de Boadilla del Monte, 
se 'ha dictado sentencia cuya parte dispositiva al pie de la 
letra dice:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso Con- 
tencioso-Administrativo interpuesto por los Procuradores de los 
Tribunales, don Gabriel Sánchez Malingre y don José Barreiro 
Meiro Fernández, que actúen, respectivamente, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Boadilla del Monte y de don 
Florentino Martínez García, contra la resolución del Minis
terio de la Vivienda de treinta de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos, que desestimó los recursos de alzada interpuestos 
por los hoy recurrentes contra el acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid de veintinueve de febrero de mil novecientos setenta y dos, 
por el que se deniega la aprobación del Plan General de Or
denación Urbana del término municipal de Boadilla del Monte, 
debemos declarar y declaramos que dichos actos son contrarios 
a derecho y, anulándolos, declarar como declaramos, igual
mente que el mencionado Pian General de Ordenación Urbana 
del término municipal de Boadilla del Monte, se halla aprobado 
por silencio administrativo positivo, con todas las consecuencias 
a ello inherentes. No se hace especial declaración de condena 
respecto a las costas y tases judiciales causadas en este 
recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos».

Contra la anterior sentencia, por la representación de la 
parte demandada, se interpuso recurso de apelación, que ha 
sido declarado desistido, por auto dictado por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de veinti
siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Infraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1301 ORDEN de 28 de septiembre de 1977 por la que 
se autoriza al Centro «Rayma», sito en Cuenca, 
calle Princesa Zayda, 7, 4.° E, para impartir en
señanzas por correspondencia.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don Ra
món Rodríguez Martínez, mediante el que solicita se conceda 
por este Ministerio autorización al Centro «Rayma», sito en 
Cuenca, calle Princesa Zayda, 7, 4.º E, para impertir por 
correspondencia el curso de Educación Especial denominado 
«Técnicas básicas de maduración», curso primero;

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General 
de Ordenación Académica el expediente de referencia, al que 
figuran incorporados los informes favorables de la Delegación 
Provincial de Educación y Ciencia de Cuenca y del Sindicato 
Nacional de Enseñanza;

Resultando que igualmente la Subdirección General de Orde
nación Académica de la Dirección General de Enseñanzas Me
dias se manifiesta conforme con la concesión de la autorización 
solicitadas;

Vistos el Decreto de 17 de junio de 1955, la Orden de 11 
de julio del mismo año, los artículos pertinentes de la Ley 
General de Educación y los informes obrantes en el expediente;

Considerando que hasta que se desarrollen específicamente 
los principios generales establecidos en la Ley General de Edu
cación sobre modalidad de enseñanza por correspondencia, son 
de aplicación con carácter reglamentario de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición final 4.ª de dicha Ley, las normas 
del Decreto y de la Orden que se citan en los vistos;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 
observado lo establecido al respecto en las citadas normas;

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita reú
ne todos los requisitos y circunstancias exigidas en el Decreto 
y en la Orden de referencia y que a mayor abundamiento son 
favorables los informes obrantes en el expediente;

Considerando que en consecuencia procede conceder autori
zación al Centro privado de Enseñanza por Correspondencia 
«Rayma», sito en Cuenca, calle Princesa Zayda, 7. 4.° E, para 
que pueda impartir por correspondencia el curso de Educación 
Especial denominado «Técnicas básicas de maduración», curso 
primero;


